
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

Examinado el contenido de la demanda para resolver sobre su admisión, y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., se advierte que 

la misma deberá ser subsanada, a fin de que satisfaga los requisitos formales 

previstos en la ley.  Por lo tanto, se DISPONE: 

 

1)- INADMITIR la demanda de la referencia, para que en el término de diez 

(10) días la parte demandante la subsane en los siguientes aspectos: 

 

 

-. La apoderada de la parte actora, deberá indicar en la demanda que 

ocupa la atención de este Despacho, el nombre de la persona que 

actúa como demandante dentro del presente proceso, en virtud de 

la disposición de desglose de la demanda, emitida por el Juzgado Treinta 

y Dos Administrativo de Bogotá, en auto de fecha 26 de marzo de 2021, 

dentro del proceso N° 110013336032-2021-00038-001, por multiplicidad 

de accionantes, frente a los cuales al tener causas y circunstancias 

fácticas laborares diferentes, según sea pensionado o se encuentre 

laborando aún para Ecopetrol S.A., no resulta procedente la acumulación 

subjetiva de pretensiones, según las voces del artículo 88 del C.G.P., 

aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA.  

-. Cumplido lo anterior, deberá aportar el poder conferido por el 

ciudadano que sea el demandante dentro del presente asunto, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 73 del CGP. En el poder deberá 

indicar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado de 

la parte actora que deberán coincidir con los inscritos en el Registro 

Nacional de Abogados, de conformidad con lo previsto en el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 
1 Archivo denominado “Autoinadmite” del expediente digital.  
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-. Deberá señalar claramente los fundamentos fácticos de tiempo, 

modo y lugar en que la parte actora prestó o presta sus servicios 

ante Ecopetrol S.A., indicando si es pensionado o se encuentra 

actualmente vinculado con dicha entidad, así como las demás 

condiciones laborales que sean relevantes para realizar el estudio de 

fondo del asunto.   Específicamente, la fecha de su vinculación y 

desvinculación si es pensionado, y la fecha de ingreso si es trabajador 

actual.   

 

-. Indicará con precisión y claridad cuál es el daño cierto que se indica, 

fue provocado a la demandante, describiendo de forma cronológica las 

circunstancias fácticas de tiempo, modo y lugar en que acaeció dicho 

daño.  

 

-. Deberá adecuar los hechos y las pretensiones de la demanda, 

incluyendo en dichos acápites los fundamentos fácticos que sustentan 

la responsabilidad y la falla del servicio de la Contraloría General de la 

República, y los perjuicios que frente a dicha entidad pretende su 

resarcimiento. Ello, de conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 

3 del artículo 162 del CPACA. 

 

-. Acreditará el cumplimiento del requisito de procedibilidad con la 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, como quiera que de la 

Constancia de agotamiento de la conciliación prejudicial aportada al 

plenario2, no se advierte su participación en dicho trámite conciliatorio. 

Ello, de conformidad con lo previsto en numeral 1º del artículo 161 del 

CPACA.  En defecto de lo anterior, deberá adecuar las pretensiones de la 

demanda como corresponda.  

 

-. Deberá adecuar los hechos de la demanda para señalar los 

fundamentos fácticos que sustentan la responsabilidad y falla del 

servicio del Ministerio de Minas y Energía.  

 

-. Determinará con precisión y claridad la diferencia que existe entre 

cada uno de los perjuicios solicitados en los literales a), b) y c) del acápite 

de pretensiones de la demanda, como quiera que en dichos literales se 

solicita la indemnización de sumas de dinero por concepto de “perjuicios 

de rentabilidad por falta de pago del 3% anual correspondiente al valor 

de las utilidades” dineros que, se indica, no le fueron pagados a la parte 

actora durante su vinculación con Ecopetrol S.A. 

 

-. Deberá determinar el monto que por perjuicios morales se solicita 

en el literal D del numeral segundo de las pretensiones de la demanda, 

indicando en que se hacen consistir los mismos.  Ello, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 162 del CPACA. 

 

-. Deberá determinar con precisión a favor de quien se solicita el 

reconocimiento de daño a la vida en relación, señalado en el literal 

 
2 Archivo “subsanación” del expediente digital.  
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e) del acápite de pretensiones de la demanda, como quiera que se señala 

que el grupo familiar del demandante “se ha visto desmejorado en su 

condición de vida”. Para el efecto, deberá indicar si familiares del 

demandante actúan como parte actora dentro del presente asunto, y en 

caso afirmativo, deberá realizar las adecuaciones a que haya lugar en el 

texto de la demanda, aportando el respectivo mandato judicial.  

  

-. Deberá acreditar el envío a la entidad demandada, por medio 

electrónico, de la copia de la demanda, la subsanación y sus anexos, 

para efectos de la notificación. Así mismo deberá indicar el canal digital 

donde deben ser notificada la parte actora. Ello en virtud de lo previsto 

en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 806 del 2020 -Por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica-. 

 

Bajo estas circunstancias, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 

170 del CPACA, inadmitiendo la demanda, para que la parte actora, la subsane 

dentro del término legal, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Dmtd 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por 

anotación en estado  de fecha 

______________ ,  a las 8:00 a.m. 

 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


